
Señores 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO  

 

 

REFERENCIA: Expediente radicado No. 50-001-33-33-004-2019-00063-00 

ASUNTO:             Desistimiento demanda. 

DEMANDANTE: VERONICA PATRIA VALENCIA 

DEMANDADO:   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG 

 

INGRID VIVIANA RODRIGUEZ CANTOR, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 27.605.801 de Cúcuta (N.S), acreditada con la T.P No.248.249 del C.S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio de 

este escrito me permito DESISTIR de las pretensiones formuladas en la demanda con 

ocasión de la publicación del órgano de cierre del CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN 

SEGUNDA, de la Sentencia de Unificación proferida el veinticinco (25) de abril de dos mil 

diecinueve (2019), Consejero Ponente: César Palomino Cortés, identificada como 

Sentencia SUJ-014-CE-S2-2019,  dentro del radicado 680012333000201500569-01, 

radicado interno 0935-2017, demandante ABADÍA REYNEL TOLOZA en contra de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio –Fomag, que reforma el precedente del la sentencia de Unificación de 04 de 

Agosto de 2010, de esta misma corporación que fundamentaba las pretensiones de la 

demanda en que los factores salariales de la Ley 33 y 62 de 1985 no eran de carácter 

taxativo sino meramente enunciativo, este desistimiento en forma condicionada, a efectos 

de que no se disponga condena en costas, lo anterior con fundamento en el artículo 316 

numeral 4 del Código General del Proceso, aplicable ante la jurisdicción administrativa, en 

virtud de la remisión efectuada por el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, teniendo de 

presente que al momento de inicio del medio de control, estaban vigentes el criterio 

favorable a mi mandante. 

 

Ruego al despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se 

funda esta petición, y, en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad 

demandada se decrete sin condena en costas y perjuicios, además del archivo del 

expediente.   

 

Agradezco la atención al presente,  

 

 

 

 

INGRID VIVIANA RODRIGUEZ CANTOR            

C.C. No. 27.605.801 de Cúcuta (N.S)                  

T.P. No. 248.249 del C.S. de la J.  


